
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, cuatro (04) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
lOSE DEMARO CUELLAR SANCHEZ
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL -UGPP
50001333300120140030200EXPEDIENTE:

Conforme lo dispone el artículo 329 del c.G.P., OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por
el Tribunal Administrativo del Meta, en providencia del 21 de septiembre de 2017 (folios 06 a
10 del Cdno de segunda instancia), mediante la cual confirmó el auto proferido por este
Juzgado el 19 de junio de 2015, que negó la solicitud de llamamiento en garantía solicitado
por la UGPPcontra la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Por ser la oportunidad indicada en el numeral 10 del artículo 180 del C.P.A.C.A., se
dispone fijar como fecha, hora y lugar para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro
del presente asunto, el día 20 de febrero de 2018 a las 2:00 p.m., en la Sala de
AudienciasNo. 19 ubicada en el segundo piso de la torre B del Palacio de Justicia, la
que se tramitará de conformidad con las reglas indicadas en la referida disposición.

De acuerdo con lo anterior, se previene a los apoderados de la partes del deber que
tienen de comparecer a la audiencia so pena de la imposición de las sanciones
establecidas en el numeral 4° del artículo 1801 del C.P.A.C.A., salvo que dentro de los tres
(03) días siguientes a la audiencia, acrediten con prueba sumaria su inasistencia. La
audiencia se llevará a cabo aunque aquellos no concurran.

NOTIFÍQUESE

--JUZGADO PRIMEROADMINISTRATIVOORAL
DELCROJITO DEVILlAVICENaO

NOTIFICACIÓNPOR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 45 del 05 de diciembre de 2017, el cual se
avisa a quienes haya ado su dirección electrónica.

1 Artículo 180. Audiencia inicial. (. ..)
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